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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, #5500, San Salvador, viernes 10 de noviembre de 2017. ORDEN No.: OC/LG/1001/0186/2017 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

DPG, S.A. DE C.V. 0614-090294-106-0 

LÍNEA: 
1001 PR-APOYO A LA POLÍTICA NACIONAL DE LA JUVENTUD/ 

CLASIFICACIÓN: COMPRA DE BIENES 
DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

CÓDIGO ONU 
CÓDIGO UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
MARCA/ PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL 

No. CANTIDAD 
PRESUPUESTARIO MEDIDA PAIS DE ORIGEN (CONIVA) (CONIVA) 

1 44110000 54114 200 UNIDAD ARCHIVADOR DE PALANCA (TAMAÑO CARTA) DESARMADOS. AMPO $ 1.35 $ 270.00 

2 44110000 54114 200 UNIDAD 
BORRADOR DE GOMA, CON MEDIDAS DE 2 CENTÍMETROS DE ANCHO 

STUDMARK $ 0.17 $ 34.00 
POR 6 CENTÍMETROS DE LARGO 

3 44110000 54114 150 UNIDAD TIJERA GRANDE DE 7 PULGADAS, PUNTA REDONDA STUDMARK $ 0.84 $ 126.00 

CAJA 
LAPICERO DE TINTA DE ACEITE EN COLOR NEGRO, PUNTA 0.7 

$ $ 4 44110000 54114 250 
PRESENTACION CAJA DE 12 UNIDADES. 

STUDMARK 2.04 510.00 

5 44110000 54114 250 UNIDAD 
CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE, DE 2 PULGADAS POR 100 YARDAS DE 

LARGO 
ABRO $ 0.66 $ 165.00 

6 44110000 54114 150 UNIDAD PEGAMENTO EN BARRA DE 40 GRAMOS. STUDMARK $ 0.43 $ 64.50 

7 44110000 54114 150 ROLLO TIRRO DE 2 PULGADAS DE ANCHO X 30 YARDAS DE LARGO ABRO $ 0.85 $ 127.50 

8 44110000 54114 130 PAQUETE 
NOTAS ADHESIVAS 3 X 3 PULGADAS (PAQUETE DE 5 UNIDADES) EN 

3M $ 3.32 $ 431.60 
COLORES 1 AMARILLO 1ROSADO,1VERDE,1CELESTEY1 MORADO 

9 44110000 54114 110 JUEGO ESTUCHE DE GEOMETRÍA, DE 4 PIEZAS ACRÍLICO STUDMARK $ 1.10 $ 121.00 

10 44110000 54114 130 BOTE 
TINTA PARA ALMOHADILLA COLOR AZUL, EN PRESENTACIÓN DE 

STUDMARK $ $ 42.90 
GOTERO DE 20 A 30 MILILITROS. 

0.33 

11 44110000 54114 110 UNIDAD CUTIER PARA CORTAR CARTÓN DE 15 CENTIMETROS DE ALTO. STUDMARK $ 0.74 $ 81.40 

12 44110000 54114 250 CAJA PIN CHINCHETAS DE COLORES SURTIDOS, CAJA DE 50 UNIDADES. STUDMARK $ 0.22 $ 55.00 

GARANTÍA: UN AÑO POR DESPERFECTO DE FABRICACIÓN. 

LUGAR DE ENTREGA: FINAL AVENIDA ISMC ESQUIVEL, POLÍGONO 

INDUSTRIAL NAVE# 2 (CALLE PRINCIPAL DE NEJAPA, EN EL DESVÍO AL 

TURICENTRO DE NEJAPA). 

PERSONA RESPONSABLE: SR. DANILO GARCÍA TEL.: 2527-7450 Y CEL.: 

78855769 

MONTQ TOTAL (CON IVA INCLUIDO) $ 2,028.90 ¡ 

MONTO TOTAL EN LETRAS: DOS MIL VEINTIOCHO 90/100 DÓLARES. I 
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JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DE PAPELERÍA Y ARTfCULOS DE OFICINA, PARA SER UTILIZADOS EN LAS DIVERSAS ACTIVIDADES QUE SE 
REFERENCIA: 

REALIZARAN EN LAS 104 COMUNIDADES DE LOS 26 MUNICIPIOS PRIORIZADOS EN EL PLAN EL SALVADOR SEGURO, FINANCIADO CONi--------------------1 
FONDOS DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA DECRETO 699, DANDO RESPUESTA A LOS 

PLANES MUNICIPALES DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN APOYO A EL PLAN EL SALVADOR SEGURO. ASIMISMO, SE PRETENDE 

INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD EN ACTIVIDADES RECREATIVAS QUE SE EJECUTARÁN EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

PLAN EL SALVADOR SEGURO; EL CUAL TIENE COMO OBJETIVO DESPLEGAR ACCIONES EXTRAORDINARIAS QUE INCREMENTEN LAS 
OPCIONES Y FACTORES DE OPORTUNIDAD PARA LA NIÑEZ, LA JUVENTUD, LAS FAMILIAS Y COMUNIDADES, LAS CUALES SE SOLICITUD CÓDIGO: LG/lOOl/0070/20l7 (l1-09-20l7) 

IMPLEMENTARÁN A TRAVÉS DE CINCO EJES PRIORITARIOS EN EL PLAN. ASI TAMBIÉN DESARROLLAR CAPACIDADES EN LOS COMITÉS 

MUNICIPALES DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA (CMPV), PARA EL ABORDAJE DE LOS DIFERENTES TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES, GARANTIZANDO EL PLURALISMO E INCLUSIÓN EN LA TOMA DE DECISIONES, EN 
COORDINACIÓN CON LOS GABINETES DE GESTIÓN DEPARTAMENTAL. EL PROGRAMA ACTÍVATE POR LA CONVIVENCIA APOYA A LAl--------------------1 

META DEL EJE 2 DEL PESS YA QUE ES UN MODELO DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA CON PARTICIPACIÓN JUVENIL, EL CUAL 

TIENE POR OBJETO INTEGRAR A LA COMUNIDAD EN UNA CULTURA DE PAZ, A FIN DE ESTIMULAR LAS ACTIVIDADES RECREATIVAS, Y 

DINAMIZAR ACTIVIDADES EN ALIANZA CON LAS MUNICIPALIDADES DE SAN VICENTE, SAN PEDRO PERULAPÁN, COJUTEPEQUE, RESOLUCIÓN 

ZACATECOLUCA, SANTIAGO NONUALCO, OLOCUILTA, MEJICANOS, SAN SALVADOR, DELGADO, APOPA, SOYAPANGO, SAN MARTÍN, ADJUDICATIVA, RA/LG/(CC)(B)/0186/2017 
MEJICANOS, COLON, SAN JUAN OPICO, QUEZALTEPEQUE, JIQUILISCO, SAN MIGUEL, CONCHAGUA, USULUTÁN, AHUACHAPÁN, CÓDIGO: 

IZALCO, NAHUIZALCO, SONSONATE, SANTA ANA Y CHALCHUAPA. 

CONDICIONES GENERALES 

* EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS 

TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL ARTICULO 

82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES V CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) V LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

*TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A $113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

* EL TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ DE: UN MÁXIMO DE 8 DfAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA 

ORDEN DE COMPRA. 

* PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN ALAMEDA JUAN PABLO 11 Y 17 AVENIDA NORTE, EDIFICIO B-1, 

200. NIVEL CENTRO DE GOBIERNO, SAN SALVADOR-INJUVE. 

*FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/APOYO A LA POLÍTICA NAC NAL DE LA JUVENTUD/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

DESIGNADO APNJ (DA) Vo. Bo. DIRECTOR OACI JEFE UFI 

FO~~lARIO AUTORIZADO POR lA DACI, PARA UBRE GESTIÓN 2017 
HECHO POR: 

REVISADO POR: 

REFERENCIA: OC/LG/1001/0186/2017 
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